
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003041-2023-00655-00 

 

En atención al memorial precedente y presentes los presupuestos vertidos en el 

artículo 92 del C. G. del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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